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Señores Deconos, Directores Generoies, Direciores de Cenfros
Universitorios, Directores de Escuelos no Focultotivos, Jefes de
tJnidccies Accdén^riccs y Aüministri;tivcri, iescrelor u- per5ünüg que
hogon sus veces.

l-ic. §ergio Omor Siliézar Moroles/Direcior GenerclDe:

Asunto:

techs:

GUíA PARA tA BAJA DE BIEHES MUEBTE§ DE

UNIYER§IDAD DE SAN CARIO§ }E GIJATTi,IAIA,
INVENTARIO DEL 5ICOIN/DESCENTRATIZADAS
ADfr,TINI§TRACIÓN TINANCIENA DEL ESTADO .SIAF-

28 de octubre de 2s.21 .

INVENTAR
§N EL

Pcr esle rnecjio se ies troslarJc Ia ..GUíA PARA LA BAJA DE BIENES AAUEB!.ñS DE INVENTARIO,
DE LA UNIVER§IDAD DE SAN CARTOS DE GUATEñAALA, EN EL MÓDULO DE INVENTARIO DEL

SICOIN/DESCENTRATIZADAS DET SISTEMA DE ADMINISTRACTóN FINANCIERA DEt ESTADO
-§lAF-", lo cuol fue oprobodo medionte Acuerdo de Dirección DGF No. ll4D-2021 del 28
de ociubre de 2ü21. poro que ironsiloriomenle sec opiicodo, en ionto lo Comisión
Específico poro el Registro, Uso, Control y Bojo de Bienes Muebles lnven'ioriobles de lq
Universidod de Son Corlos de Guo'temola, finalizo con el onólisis y revisión dei
reglomento corresponcíienie.

Debido o que Io Guío enirCI en vigencio o portir de lo fecho de su oproboción, se
hoce del conocimiento de iodos los Unidodes Ejecutoros de k: Universidod por medio
de lo presenie circulor y se informo que lo nrismo se encuentro publicodo en ei Portof
de lo Universidod de Son Corlos de Guoiemolo

"IDYENSEÑADATODOS"

So§lúl¡lIlAno Luisa G.
c,c. ArchfYo
se odiunlo lo lnd¡cqdo

DEI. SISTEññA DE

Bo. MA.
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ACUERDo DE DTRECCTóN oor No. 1t4D-2021

"EL D¡RECTOR GENERAL TINANCIERO DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARTOS DE GUATEMALA;
CONSIDERANDO: Que el Consejo Superior Universitorio, o trovés del Punlo QUINTO lnciso 5.1

del Acto número 37-2Ai8 de sesión exiroorcJinorio celebrodo el 2? de noviembre de 2018,
oprobó lo opiimización operoiivo de los sisremos de informccion financiers de io UniversicJod
de Son Corlos de Guoiemolo. poro rendición de cuentos o lo sociedod guotemolteco; osí

como focultó oi Señor Recior ooro gesiionor y suscribir convenios, onte los insioncios de
gobierno respectivcs, los instrumentos legofes de cooperoción iécnics, cienfífico y
finonciero de corto, mediono y lorgo plozo o fin que lo Universidod de Son Corlos de
Guoternolo -USAC- odopte entre otros sistemos informóticos de outomotizoción de procesos
finoncieros con los que cuenic ei Minisierio cje Finonzss, entre otros. CON§IDERAÍ'IDO: Que
dentro de los compromisos osumidos por lo Universidod de Son Corlos de Guotemolo y
Ministerio de Finonzos Públicos poro el Foriolecimienio de lo Político lnstitucionol de
Tronsporencio cie fs lJniversidod de Son Csrios de Guotemclo o frovés del proceso de
implemenloción de nuevos plotoformos electrónicos y cooperoción inierinstitucionol entre
el Ministerio de Finonzos Públicos -MlNFlN- y lo Universidod de Son Corlos de Guoiemolo -
IJSAC-, poro el procesos de impiementoción y operoción dei Sistemo integrodo de
Administroción Finoncíero -SIAF-, se encuentro proveer los focilidodes necesorios poro el
funcionomiento del sisterno, que coodyuven en el desonollo ordencdo del proceso de
implementoción, enire otros. CONSIDERANDO: Que elConsejo Superior por medío del punto
CUARTO, lnciso 4.3 del Acto No. 02-2020 de sesión ordinorio celebrodo el 29 de enero de
2A20, acuerdo outorizor que tronsitoriomenle se opliquen esquemos presentodos por lo
Direccion Generql Finonciero, en lonio los comisiones nombrodcs poro eiefecto octuolicen
y odopten los distinios monuoles y procedimienios de lo Universidod que se relocionen con
dicho sistemo. CONSIDERANDO: Que lo Comisión Específico poro el Regístro, Uso, Controly
Bojo de Bienes Muebles lnventoriobies de io tJniversidsd de Son Corlos de Guotemolo,
eloboró y troslodó medionie Ref. CBBI-OS de fecho 0? de sepiiembre de 2021. lo "Guío poro
lo Bojo de Bienes Muebles de lnvenlorio de lo Universidod de Son Corlos de Guotemolo, en
ei módulo de inventario del -SlCOlNlDescentroiizodos- dei Sistemo integrodo oe
Adminislroción Finoncierq del Esiodo -SIAF-. POR TANTO: Con bose en lo considerodo y lo
esioblecido en el punto CUARTO. lnciso 4.3 del Acio No. A2-202A, de sesiÓn ordinorio
ceiebrcrdo el 2? de enero de 2ü2ü por el Consejo Superior Universitorio; ACUERDA: Primero:
Aprobor to Guín PARA LA BAJA DE BTENES MUEBLES DE TNVENTARIO DE LA UNIVERSIDAD DE

SAN CARLOS DE GUAIEMALA. EN EL MÓDULO DE INVENTARIO DEL

-stcotN/DESCENTRALTZADAS DEL SiSTEMA ¡NTEGRADO DE ADMIN¡STRACIÓr\¡ Fir.iANCiERA DEL

ESTADO -SIAF-, poro que tronsitoriomente seo oplicodo en.tonto lo Comisión Específico poro
el Registro, Uso, Control y Bojo de Bienes Muebles lnventoriobles de lo Universidod de Son
Corlos de Guctemolo, finolizo io ociuolizocién cíel procedimiento respeciivo, segÚn el
Copítulo Vl y Vll del Reglomento poro el Registro. Uso, Control y Bojo de Bienes Muebles
lnventoriobles de lo Universidod de Son Corlos de Guotemolo" Sesundo: Solicitor a Io
Comisión Específico poro el Regisiro, Uso, Coniroly Bojo de Bienes Muebies lnvenloriqbles de
lo Universidod de Son Corlos de Guotemolo, que lo ontes posible finolicen con lo
octuolizoción del procedimiento correspondiente. Tercero: Lo referido Guío, entro en

0 Segpnao Nivel, Ediñcio de Rectoría, Oñcina 2O2, Campu: Universitario zona 12, Guatemala.
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vigencio o portir de su oproboción y deberó hocerse del conocimiento de 'todos los
Unidades Ejecutoros de la Universidod de Son Corlos de Guotemolc. por medlo de Circulor.
gOfúUNíAUESE: Dodo en lo ciudod cie Guoiemoio o ios veintiocho díos del mes de oclubre
del oño dos mil veiniiuno. {ffJ Lic. Sergio Omor Siliézor Moroles, Director Generol Finonciero."

..IDYENSEÑNP¿TODOS"

ffiSOSM/MIM/Ano Luiso G.
Se odjunto lo indicodo
a.a.: atrativc
ni:304á-2:21
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USAC
TRICENTENARIA
Universidad de San Calos de GuecemaLa

Dra. Gemma Gabriela Gonzalez Garcia
Directora General Financiera
Universidad de San Carlos de Guatemala
Su Despacho

Ref.  CBBl-05
Guatemala 09 de septiembre de 2021

Dra. Gonzalez Garcia:

Por este medio se traslada  la  propuesta de  la "Guia  para la  Baja de Bienes  Muebles de  lnventario,  de  la
Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala,  en  el  M6dulo de  lnventario  del  -SICOIN/Descentralizadas-del
Sistema  lntegrado  de Administraci6n  Financiera  del  Estado -SIAF-".    Este  instrumento  administrativo fue
elaborado  con  el  prop6sito  que  las  unidades  ejecutoras  de  la  Universidad,  cuenten  con  una  Guia  para
realizar la baja de los bienes muebles de inventario en el 2021.

Por lo expuesto, se somete a su consideraci6n para su analisis y aprobaci6n correspondiente.

Atentamente,

Divisi6n de Desarrollo Organizacional

C.C. Archivo
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Guía para la baja de bienes muebles de inventario de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, en el módulo de inventario del 

-SICOIN/descentralizadas- del Sistema Integrado de Administración Financiera 

del Estado -SIAF-. 
 

I) Introducción. 

 

La presente guía constituye una herramienta de apoyo para los usuarios de las Unidades Ejecutoras de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala, en el proceso de baja de bienes muebles de inventario en 

el módulo de inventario -SICOIN/Descentralizadas-.  

 

II) Objetivo. 

 

Proporcionar una guía práctica que permita orientar al personal de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala en el proceso de baja de bienes muebles de inventario.   

 

III) Base legal. 

 

-PUNTO CUARTO, Inciso 4.9 del Acta No. 44-2019 de sesión extraordinaria celebrada el 20 de 

noviembre del 2019 por el Consejo Superior Universitario. 

 

-PUNTO CUARTO, Inciso 4.3 del Acta No. 02-2020 de sesión ordinaria del 29 de enero de 2020 del 

Consejo Superior Universitario. 

  

-Acuerdo de Rectoría No. 0014-2020 del 15 de enero de 2020. 

 

IV) Definición del módulo de inventario del -SICOIN/Descentralizadas-  

 

El módulo de inventario del -SICOIN/Descentralizadas- es un sistema que utilizan las instituciones 

autónomas y descentralizadas, con la finalidad de realizar la baja de los bienes muebles de inventario 

posterior al registro de los mismos en forma electrónica de los bienes muebles que se adquirieron a 

través de compras, traslados e incorporaciones en la Universidad de San Carlos de Guatemala.  

 

V) Ámbito de aplicación. 

 

La presente guía es de cumplimiento obligatorio para los Tesoreros, Encargados de Inventario o 

personal designado para el registro y control de los bienes muebles de inventario y personal de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, que interviene en el proceso de baja de bienes muebles de 

inventario en el módulo de inventario -SICOIN/Descentralizadas-. 
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VI) Pasos para la baja de bienes muebles de inventario en el módulo de inventario del                     

-SICOIN/Descentralizadas-.   

 

Para solicitar la baja de un bien mueble de inventario, el expediente debe integrarse de la forma 

siguiente:   

 

 FASE DE SOLICITUD 

  

a) Solicitud por escrito ante Auditoría Interna de la baja del bien o bienes mueble (s) de inventario, 

con el aval de la autoridad de la unidad. 

 

b) Lista con el detalle de los bienes muebles de inventario a dar de baja, como mínimo debe incluir 

los datos siguientes:   

 

1. Número de registro de inventario. 

2. Número de Tarjeta de Responsabilidad para el Control de Bienes de Inventario. 

3. Descripción del bien, que incluya marca, modelo y número de serie cuando corresponda. 

4. Valor en libros del bien mueble de inventario. 

5. Número de Libro de Registro u hojas movibles de bienes muebles de  inventario y folio 

donde se encuentra registrado el bien. 

6. Estado del bien, que indique el motivo por el cual se solicita la baja del inventario, en  

los casos que no sea necesario dictamen técnico. 

7. Nombre del responsable que tiene asignado el bien mueble de inventario. 

 

Lo descrito en los numerales que anteceden, se debe presentar en archivo digital en 

formato Microsoft Office Excel.  

 

c) Informe técnico emitido por experto en la materia, cuando corresponda, en el que conste que ya 

no es factible su reparación o que de hacerla resultaría onerosa para la Universidad, resultando 

más conveniente adquirir uno nuevo. 

 

 

 FASE DE APROBACIÓN  

 

a) Pronunciamiento de Auditoría Interna, que indique que procede la baja de bienes muebles de 

inventario.  

 

b) Autorización por escrito de la autoridad competente a través del acuerdo o punto de acta.  

  

c) Fotocopia de las tarjetas de responsabilidad anuladas, certificadas por el tesorero, cuando estas 

no sean más de 25; listado que incluya el detalle de las tarjetas de responsabilidad que fueron 

anuladas, cuando sean más de 25, firmado por el Tesorero o Encargado de Inventarios. 

 

d) Solicitud del registro contable de la baja de bienes muebles de inventario ante el Departamento 

de Contabilidad. 
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Usuarios que interactúan en el proceso de baja de bienes en el Módulo de Inventarios del                         

-SICOIN/Descentralizadas-.  

 

a) Usuario Operador de la baja en el inventario físico de bienes muebles de inventario: Es el 

encargado de inventario o trabajador responsable que se designe para el registro, control y baja 

de los bienes muebles de inventario de la Unidad.    

 

b) Usuario Aprobador de la baja en el inventario físico de bienes muebles de inventario: Es el 

trabajador que designe la unidad para la aprobación del registro, control y baja de los bienes 

muebles de inventario.  

 

 

 PASOS A SEGUIR EN EL SICOIN/DESCENTRALIZADAS 

  

1) Baja de bienes muebles de inventario:  

 

1.1    El usuario que registre el proceso de baja, debe contar con la documentación de aprobación   

 respectiva. 

 Seleccionar la opción “Inventarios”, luego “Registro” y posteriormente la opción “Solicitar Baja 

 en Inventario Físico”.   
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1.2 Seleccionar la unidad que realizará la baja de los bienes muebles de inventario, ejemplo: 

“Rectoría”  

 

 
 

 

1.3 Seleccionar el bien o bienes que se darán de baja.  

1.4       Seleccionar el icono “Solicitar Baja”.   
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1.5 Seleccionar la opción “Aceptar”.  

 

 
 

1.6      Seleccionar tipo de resolución “Interna”.    

1.7      Ingresar número de resolución.  

1.8      Ingresar fecha de resolución. 

1.9      Ingresar razón (descripción) de la baja.  

1.10    Verificar valor total de la resolución.  

1.11    Seleccionar el icono “Solicitar Baja”.  
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1.12 Seleccionar la opción “Aceptar”.  

 

 
 

 

2) Aprobación de baja de bienes de inventario físico. 

2.1 Seleccionar las opciones “Inventarios”, “Registro” y “Aprobar Baja en Inventario Físico”.    
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2.2 Seleccionar Unidad Ejecutora, Ejemplo: “Rectoría”.   

 

 
 

 

 

2.3 Seleccionar el bien o bienes a los que se requiere aprobar la baja en el inventario. 
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2.4 Verificar que la unidad seleccionada, sea la correcta. 

2.5 En la casilla “Razón de la baja”, consignar la descripción de la baja del bien o bienes. 

2.6 En la casilla “Tipo de Resolución”, seleccionar tipo de resolución “Interna”.  

2.7 En la casilla “No. de Resolución”, consignar número de Acuerdo o Punto de Acta. 

2.8 En la casilla “Fecha de Resolución”, consignar fecha del Acuerdo o Punto de Acta.    

2.9 Seleccionar icono “Aprobar Baja”. 

 

 
 

2.10 Selecciona la opción “Aceptar”.  
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3) Generación de Reporte de bajas 

3.1 Seleccionar las opciones “Inventarios”, luego “Registro” y posteriormente la opción 

“Reportes”.   

 

 
 

3.2   Seleccionar la opción “Reporte de Bajas” (00814830)   
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3.3 Consignar en la casilla correspondiente, el número de Resolución de la baja, fecha y seleccionar    

 la opción “Continuar”. 

 

 

 

 
 

 

 

3.4 Ejemplo del reporte generado, el cual se puede descargar e imprimir. 

 

 
  
 
OBSERVACIÓN: 
 
De acuerdo a la circular del Departamento de Contabilidad D.CONTA.No.005-2021, para 
los procesos de baja y traslado de bienes a través del Módulo de Inventario del                                                    
-SICOIN/descentralizadas-,  se debe cumplir con lo indicado en el numeral 2 de dicha 
circular. 
 


